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RESOLUCION N* 059 

REN: BUSTAMANTE MU.:0Z 

INTENDENTE DE COMPU IA: ANONIMAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales y, 

CONSIJERANDO : 

QUE el señor Ing. Galo Montaño ha solicitado la aprobación 

de la constitución de la compaúíla "Sociedad Industrial Artesa- 

nal 11 de julio”, 3.A+; 

QUE con fecha 23 de abril de 1.905 se ha otorgado ante el 

Notario Púvlico del Cantón lburra, señor Fidel Torres llínojo- 

sa, la escritura de constitución de la Compania "Sociedad In- 

dustrial Artesanal 11 ¿de Julio? ...4., de la Cual el peticiona- 

rio ha presentado tres copias notariales; 

“UE como socios fundadores ue la mencionada compañía fi,¿u- 

ran, entre otros, el Consejo Provincial de Imbabura y el l. 

Concejo Municipal de Ibarra, cuya intervención, no autorizada 

por la Ley para la constitución de compañúfa anónima, ha sido 

convalidada mediante vecreto 3upremo No. 1358 de 24 de Junio 

de 1.965, publicado eu el sesistro Úficial No. 538 de 8 de 

julio del mismo año, 

RESUELVE : 

AuTiVULO PulvERO0.- Aprobar la constitución de la compañía "s0 

CIévADd LeDUSTuIAL AnTESANAL 11 ve JULIO", 

3. As, Con un capital de ochocientos catorce mil sucres, Jlivi- 

dido en ochocientas catorce acciones nomninativas de un mil 

sucre3 c:uda una, domiciliada en da ciudad de loarra. 

ARTICULO >»EGUN:0.- Disponer que el Hegistrador de la Propiedad 

del Cantón Ibarra: -a) Inscriba la referida 

escritura y esta Resolución aprobatoria en el Htegístro Mercan- 

til de acuerdo con lo dispuesto en el inoiso cuarto del Artícu- 

lo 145 de la Ley de Compauías reformado por el Deereto Supre- 

mo No. 766 de 3 de Marzo de 1.965; -b) Fije y mantenga fijada 

por seis meses en su despacho una copia del extracto del d¿ocu- 

mento regi.trado con su número de orden y fecha, de conformidad 

con el Art. 13 del Código de Comercio; y, -e) Inscriba la trans
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ferencia de dominio uel terreno que «porta a la companía la 

Vuria Jiocesana de Ibarra; 

AsIiCULu Tilucut.- dispener que se publi: ue en uno de los pe- 

riódicos de mayor ciroulación en la ciudad 

de Isvarra, por una solu vez, el texto íntegro de la escritura 

de constitución de lu comparíía, con las certificaciones de 

inscripción y fijación en el tegistro Mercantil, esta esolu- 

ción y las demás actuaciones. 

Cumplido con lo que se ordena en esta itesolución, vuel- 

va el expediente para disponer lo que corresponda. 

    

  

uito, en la Intenden- 

ulio de 1.965. 

la INTENUENTE DE COMPA IAS ANONIMAS. 

a dencia de Compañías Anónimas, 

Proveyó y firmó lu «¿esolución que antecede el seíúor vuctor 

dené Bustamanie Muñoz, Intendente de vompañfas anónimas, en 

quito, a 15 «ie julio de 1.045. 
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